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V. SupeNisar que las requisiciones de compra de las dependencias del gobierno 
municipal cumplan con los requisitos para iniciar su trámite de adquisiciones, de 
conformidad con los procedimientos que marca la normatividad; 

VI. Acordar con la Dirección la adquisición, el suministro y el almacenamiento de 
bienes materiales durante el proceso de los concursos; 

VIl . SupeNisar las funciones del almacén principal, implementando sistemas de 
control para su adecuada administración; y 

VIII. SupeNisar que se cumpla en tiempo y forma con las etapas y procedimientos de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, de acuerdo a la 
normatividad establecida. 

Articulo 201.- Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Adquisiciones 
contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Compras. 
b) Depanamento de Concursos y Licitación Pública. 
e) Departamento de Almacén. 

Sección IV. 
Subdirección de Control Financiero 

Artículo 202.- Son facultades y obligaciones de la Subdirección de Control Financiero: 

l. 

11. 

111 . 

IV. 

V. 

VI. 
VII . 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Mantener actualizado el Sistema de Control Financiero con la información analltíca 111 
del Presupuesto General de Egresos. Programa Operativo Anual, recursos 
propios y recursos federales, transferencias y modificaciones presupuestales; 
Verificar que la documentación comprobatoria del gasto público se expida con 
apego a las disposiciones legales que al efecto expidan las autoridades 
competentes; 
SupeNisar la elaboración de órdenes de pago a proveedores y/o prestadores de 
servicios al gobierno municipal; 
Intervenir en la conciliación mensual del Presupuesto General de Egresos de la 
Dirección de Administración con la Dirección de Programación; 
Elaborar un informe mensual de la situación presupuesta!, por tipo de gasto y 
fuente de financiamiento, de la Dirección de Administración; 
Elaborar la propuesta de Programa Operativo Anual; 
Solicitar a la Dirección de Programación la asignación de los recursos financieros 
para la Dirección; 
Solicitar a la Dirección de Programación autorización de presupuesto disponible 
para el trámite de fondo revolvente, viáticos y gastos a comprobar, mediante el y 
Sistema de Administración Municipal (SAM); 
Tramitar las ampliaciones y transferencias liquidas de las partidas presupuestales 
en la Dirección de Programación, de acuerdo a las necesidades de la Dirección; 
Tramitar en tiempo y forma las comprobaciones del ejercicio presupuesta! ante las 
dependencias normativas del gobierno municipal; 
Vigilar que se cumplan las disposiciones establecidas por las dependencias 
normativas del gobierno municipal, en lo referente a la aplicación de los recursos 
financieros; y 
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XII . Establecer los procedimientos administrativos para la recepción y comprobación 
de las cuotas de recuperación, que son generadas por los servicios 
proporcionados en las unidades administrativas de la Dirección de Administración. 

Articulo 203.· Para el adecuado desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Control 
Financiero contará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Control Financiero. 
b) Departamento de Control y Trámite de Facturas. 

Articulo 204.· La Unidad de Asuntos Jurídico ejercerá las atribuciones establecidas en el Articulo 
88 de este Reglamento. 

CAPÍTULO X. 
Dirección de Asuntos Jurldicos 

Articulo 205· Corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el despacho de los siguientes 
asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Prestar los servicios y asistencia de carácter jurídico propios del Ayuntamiento y 
de la Presidencia Municipal; 
Brindar asesoria jurídica a las dependencias y órganos que integran el gobierno 
municipal; 
Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal el nombramiento y 
remoción de los titulares de las Unidades de Asuntos Jurídicos de las 
dependencias y órganos que integran la administración pública municipal; 
Coordinar y evaluar las funciones que realizan los titulares de las unidades 
jurídicas de las dependencias y órganos administrativos del gobierno municipal; 
Coordinar la elaboración de proyectos legislativos, reglamentarios y de 
investigación jurídica en materias que sean competencia del municipio; 
Proponer y establecer lineamientos en materia jurldico-administrativa, para 
procurar la congruencia en la aplicación de la normatividad municipal y la 
actuación de los servidores públicos municipales; 
Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento y de las dependencias que lo l\ 
integran, previa aprobación del cabildo; 
Formular demandas y denuncias, y representar al Ayuntamiento, a las personas 
titulares de la Presidencia Municipal y/o de las dependencias y órganos 
administrativos del gobierno municipal. fungiendo en su caso indistintamente 
como representante jurídico derivado, apoderado o mandatario, en los juicios en 
que sean parte; 
Intervenir en los trámites de regularización de la tenencia de la tierra urbana, as! 
como de la posesión o propiedad de bienes inmuebles propiedad del municipio; 
Intervenir, por sí o a través del servidor público competente por razón de su 
nombramiento, en el levantamiento de actas administrativas instruidas a J< 
trabajadores al servicio del gobierno municipal, por infracciones a disposiciones 
laborales, y determinar las mismas para ser sometidas a la consideración del titular 
de la relación laboral; 


